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- Experiencia profesional relacionada con los requi-
sitos de la convocatoria específica.

- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes.
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
la Agencia de Transferencia de Investigación.

Granada, 14 de noviembre de 1996.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de investigación con cargo al Contrato de Inves-
tigación núm. 314, suscrito entre Consejo de Seguridad

Nuclear y la Universidad de Granada

Investigador responsable: Don Cecilio González
Gómez.

Perfil de la beca.
- Realización de las tomas de muestras, preparación

de las mismas, calibrados y medidas de las muestras, cál-
culos y tabulación de resultados.

- Formación en el campo de la Radioquímica.
- Experiencia personal en medidas de radiactividad

ambiental.
- Capacitación como Supervisor de Instalaciones

Radiactivas.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Ciencias Químicas.
- Haber cursado la asignatura de Radioquímica.
- Estar en posesión del Diploma de Capacitación

como Supervisor de Instalaciones Radiactivas.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 55.000 pesetas.
Horas semanales: 25 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración.
- Se valorará la formación en el campo de la Radio-

química, la experiencia personal en la realización de medi-
das de radiactividad ambiental y la capacitación como
Supervisor de Instalaciones Radiactivas.

Miembros de la Comisión.
- Don Antonio Navarrete Guijosa.
- Don Cecilio González Gómez.

ANEXO II

1 Beca de investigación con cargo al Contrato de Inves-
tigación núm. 656, suscrito entre Abbott Laboratories, S.A.

y la Universidad de Granada

Investigador responsable: Don Fermín Sánchez de
Medina Contreras.

Perfil de la beca.

- Realización de investigación sobre modulación de
la expresión genética de marcadores de fibrogénesis
mediada por nucleótidos exógenos.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Farmacia. La fecha de fin de estudios

debe ser junio de 1993 o posterior.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 1 año. Prorrogable según disponibilidad
económica.

Criterios de valoración.
- Titulación Académica.
- Conocimiento y experiencia práctica en metabolis-

mo hepático y papel biológico de los nucleótidos.
- Becas o contratos de al menos un año en centros

especialmente relacionados con la actividad a desarrollar.
- Publicaciones, comunicaciones o ponencias, asis-

tencias a congresos y otras actividades, especialmente las
relacionadas con la actividad a desarrollar.

- Cursos de Doctorado en el programa de Bioquímica
y Biología Molecular y otros cursos recibidos relacionados
con el tema.

Miembros de la comisión.
- Don Fermín Sánchez de Medina Contreras.
- Don Angel Gil Hernández.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, por la que se adjudican Becas de Forma-
ción de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación
en las modalidades de Personal Bibliotecario, Archi-
vero y Documentalista, para los Centros de Inves-
tigación de Andalucía.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de
Selección nombrada según establece la norma octava de
la Orden de 27 de febrero de 1996, BOJA núm. 38,
de 26 de marzo, por la que se convocaban, en desarrollo
del Plan Andaluz de Investigación, becas de Formación
de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación en las
modalidades de Personal Bibliotecario, Archivero y Docu-
mentalista, para los Centros de Investigación de Andalucía,
esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Otorgar becas de Formación de Personal Téc-
nico de Apoyo a la Investigación en las modalidades de
Personal Bibliotecario, Archivero y Documentalista, a los
beneficiarios que figuran en el Anexo adjunto, con efecto
de 1 de diciembre de 1996 al 30 de noviembre de 1997.

Segundo. La dotación de estas becas comprende:

- Una asignación mensual de 70.000 pesetas.
- Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada
expresamente por la Dirección General de Universidades
e Investigación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes desde la publicación de esta Resolución, con-
forme a lo establecido en los artículos 107, 114 y ss.
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de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, por la que se adjudican Becas de Forma-
ción de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación
en la modalidad de Personal Informático para los
Centros de Investigación de Andalucía.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción nombrada según establece la norma octava de la
Orden de 27 de febrero de 1996, BOJA núm. 38, de
26 de marzo, por la que se convocaban, en desarrollo
del Plan Andaluz de Investigación, becas de Formación
de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación en la
modalidad de Personal Informático, para los Centros de
Investigación de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto:

Primero: Otorgar becas de Formación de Personal Téc-
nico de Apoyo a la Investigación en la modalidad de Per-
sonal Informático, a los beneficiarios que figuran en el
Anexo adjunto, con efecto de 1 de diciembre de 1996
al 30 de noviembre de 1997.

Segundo: La dotación de estas becas comprende:

- Una asignación mensual de 70.000 pesetas.
- Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada
expresamente por la Dirección General de Universidades
e Investigación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes desde la publicación de esta Resolución, con-
forme a lo establecido en los artículos 107, 114 y ss.
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José Luis Pino Mejías.


